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ffia nrsolucroN DE ALCALDTA N" fl13*2019-Mpcp

VISTO: 1 3 ilt10 2019
ElExpediente Externo N" 13334-2019 de fecha 26 de Marzo de|2019, que contiene; la solicitud de contratación

permanente bajo el Decreto Legislativo 276 aplazo indeterminado, alestar bajo los alcances de la Ley N" 24041; Informe N'423-
2019-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 09.04.2019, Informe Legal N"403-2019-MPCP-GM-GAJ, de fecha 03 de Mayo del 2019; y los
demás recaudos que lo contienen, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad es un órgano de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Articulo N"194 de la Constitución Política del Estado, y en
concordancia con la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, en un Estado Constitucional de Derecho, la actuación administrativa de la Municipalidad debe servir a la
protección del interés general garantizando los derechos e intereses de los administrados; con sujeción la ordenamiento
constitucional y jurídico, conforme a la finalidad establecida en el Artículo lll del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la
Ley N 27444-Ley de Procedimiento Administrativo General, concordante con elArticulo lV, numeral 1.1 del Título Preliminar del
T.U.O antes acotado;

Que, en virtud delsegundo pánafo del artículo 39' de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, elAlcalde
ejerce las funciones ejecutivas de gobierno (,.,)", Por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos administrativos a su cargo;

Que, mediante Expediente Adminishativo de Trámite Externo N' 13334-2019, de fecha 26 de Marzo del 2019, el
señor FRANCO REATEGUI RAMIREZ, se dirige a la máxima autoridad de esta entidad Edil para solicitar el Otorgamiento de
contrato indeterminado bajo el Decreto Legislativo N" 728 y la Ley N' 24041,por lo que solicita sea atendida su pretensión, para
lo cual adjunta la siguiente documentación:
' a) Copia simple de su DNl.

b) Copia simple de sus contratos Administrativos de Servicios y Adendas respectivas.

Que, mediante Informe N" 423-2019-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 09 deAbrildel2019, la Sub Gerencia de Recursos
Humanos se dirige a la Gerencia de Administración y Finanzas, a fin de referir lo siguiente: i) Que el señor Franco Reátegui
Ramírez ha sido contratado por esta institución edil en los cargos, modalidades siguientes: 1" PERIODO: LOCACION DE
SERVICI0S: Inicio 01 de Septiembre de|2012, Termino: 3'l de Diciembre del2012 (04 meses)- Servicio de Apoyo al Custodio; en
la Sub Gerencia de Serenazgo, Policía Municipale Inteligencia. 2" PERl0D0: REGIMEN LABORAL DEL D. LEG. N'1057-GAS.
Ingreso:01 de Enero de|2013, Cese: 31 de Diciembre del2018 (06 años). Cargo:Apoyo Administrativo en la Subgerencia de
Serenazgo, Policía Municipal e Inteligencia. 3' PERIODO: LOGACION DE SERVICIOS. Ingreso: 02 de Enero del 2019 y continua
a la fecha en el Servicio de Apoyo al Custodio; en la Subgerencia de Serenazgo, Policía Municipal e Inteligencia, habiendo suscrito
el recurrente, los sucesivos modalidades de contratos, siendo el Conhato Adminishativo de Servicios, del 2" periodo, el régimen
laboral vinculante con el recurrente;

Que, asimismo, la Sub Gerencia de Recursos Humanos de esta Entidad Edil, mediante la Carta N' 3263-2018-MPCP-
GAF-SGRH, de fecha 18.12.2018, comunica al señor FRANCO REATEGUI RAMIREZ el término de su Conkato Cas
indefect iblemente e|31.12.2018,amparándosealodispuestoenelArt .T'delDecretoSupremoN'006-2017-JuS-Decretoque
aprueba elTexto Único Ordenado de'la Ley N' 27444-iey del Procedimiento Administrativó General; en atención al inciso h)del
Artículo 10" del Decreto Legislativo N" 1057 incorporado mediante Ley N" 29849-Leyque establece la eliminación progresiva del
Régimen Especial del Decreto Legislativo N'1057;

Que, de la revisión y análisis de lo expuesto, se tiene que mediante Escrito de fecha 26 de Marzo del 2019, el señor
FRANCO REATEGUI RAMIREZ, se dirige a la máxima autoridad de esta entidad Edil para solicitar otorgamiento de contrato
indeterminado bajo el Decreto Legislativo N" 728 y la Ley N" 24041; quien a su vez refiere que labora desde el año 2012 hasta la
actualidad; que ha ingresado bajo contratos administrativos de servicios y viceversa, desnaturalizando su contrato laboral; siendo
evidente el abuso y encubriendo la existencia de un contrato indeterminado y que ha laborado como Apoyo al Custodio hasta la
presente, coordinando sus actividades con la Subgerencia de Serenazgo, Policía Municipal e Inteligencia y que a pesar de haber
cumplido la jornada laboral no se le ha cumplido con pagar sus beneficios sociales, por lo que solicita se acceda a su petición por
ser de Ley;

Que, al respecto, el Art. 5' del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, el mismo que fue aprobado por Decreto
Supremo N'075-2008-PCM, modificada por Decreto Supremo N'065-2011-PCM, referente a la duración del contrato
administrativo de servicios, estableció que: "el contrato administrativo de servicios es de plazo determinado. La duración del
contrato no puede ser mavor al periodo que corresponde al año fiscal respectivo dentro de la cual se efectúa la
contratación;_sin embargo, el contrato puede ser pronogado o renovado cuantas veces considere la entidad contratante en
función de sus necesidades. Cada prorroga o renovación no puede exceder del año fiscal y debe formalizarse por escrito antes
del vencimiento del plazo del contrato o de la prorroga o renovación anterior...";

Que, a la vez, el Informe Técnico N" 044-20't6-SERVIR/GPGSC, de fecha 18.01.2016, señala lo siguiente: 2.4 El
Contrato Administrativo de Servicio (en adelante CAS) regulado por el Decreto Legislativo N' 1057, su reglamento, aprobado por



Decreto Supremo N' 075-2008-PCM y la Ley N" 29849, constituye un régimen laboral especial (conforme a lo resuelto por elTribunalconstitucionalen la.sTC.00002-2010-PWC).De acuerdo a su mariotegat no se encuentra sujeto ataLeyde Bases dela carrera Administrativa, al régimen laboral de la actividad privada ni a oka"s normas que regulan carreras administrativasespeciales' 2'5 Tanto el Decreto Legislativo N' 1057 como su regtamento, señalan expresamente que el cAS es una modalidadlaboral especial que, entre otros aspectos, se encuentra caracterüádo,póriu temforatioad;
Que, asimismo, elArt. 10 del Decreto Legislativo N" 1O57-incorporado mediante elarticulo 3" de la Ley N" 29849-concordante con el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, ha regulado'los supuestos de extinción del contrato administrativode servícios:

Articulo 10'.- Extinción del conrraro
El Contrato Administrativo de Servicios se extingue por:
é)
b)

Fallecimiento.
Extinción de la entidad conhatante.
Renuncia' En este caso, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión a la entidad contratante con unaanticipación de 30 días naturales previo cese. Este plazo puede ser e*onrraoo po, la autoridad competente dela entidad, por propia iniciativa o a pedido del contratado, En este últ imo caso, el pedido de exoneración seentenderá aceptado si no es rechazado por escrito dentro del tercer día natural de presentado,
Mutuo disenso.
lnvalidez absoluta permanente sobreviniente.
Resolución arbitraria o injustificada.
Inhabil itación administrativa, judiciar o porit ica por más qe rres meses.
Vencímiento de plazo de contrato,

d)

f)
s)
h)

Que, con relación a la aplicación de la Ley N" 24041, la citada Ley en su Artículo l"establece que ,,Los servidorespúblicos contratados para laborales de naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no puedenser cesado$ ni destituidos sino por las causas previstas en et capiiuto V del Decreto Legislativo N" 276 y con sujeción alprocedimiento establecido en el (,..)", y en su Artículo 2' indica que no están comprendidos en los beneficios de la presente Leylos servidores públicos conhatados para desempeñar: a) trabajos puru oniáoái.rminada; b) Labores en proyectos de lnversión,Proyectos Especiales, en Programas y Actividades Técnicas, Aáministrativas y ofupacionales, siempre y cuando sean de duracióndeterminada, y c) funciones políticas y de Confianza;

Que, al respecto cabe indicarque dicha Leyfue emitida en el año 1984, con la existencia en la administración pública,de solamente el Régimen Laboral Público en el Decreio Legislativo N" 276 y su ieglamento del D.s N. 005-g0-pc[4 y el RégimenLaboral de la Actividad Privada normado por el Decreto iegislativo ru" záa y su reglamento. En dicho sentido la contratacióntemporala la que hace referencia la citada Ley N" 24041, esitá referida a la cántratación contemplada en elArtÍculo 15" del D.LN" 276, la misma que es susceptible de desnaiuralización, cuando a) la labor desempeñada es de labor permanente y b) cuandoel plazo de contrataciÓn excede el año o, c) cuando el,conhato vencié y el trabajador sigue prestando sus servicios por más de unaño en labores de carácter permanente, siendo que el solicitante fue cbntratadó bajo los alcances de la normatividad del DecretoLegislativo N" 1057 que'9.g-,F.9lrégimen especialde contratación administrativa de servicio, y siendo ello asino le asiste elcarácter tuitivo de la Ley N" 24041, nás aun cuando no ha prestado servicios por más de un año en forma ininterrumpida ycontinuada respecto al servicio prestado, baio Ia modatídad de contrato de L.ocación de serviclos regulado por el artículo1764" y siguientes delCódigo Civit;

Que, sumado a lo señalado, es menester acotar el precedente vinculante emitido mediante Expediente N" 05057-2013-PA/TC de las reglas contenidas en el fundamento 18, que indica a la letra "siguiendo los lineamientos de protección contrael despido arbitrario y el derecho al trabajo, previstos en los artículos 22y 2T dela Constitución, el Tribunal Constitucional estimaque en los casos que se acredite la desnaturalización del contrato tempoial o del conhato civil no podrá ordenarse la reposición atiempo indeterminado, toda vez que esta modalidad del Decreto Legisiativo 72g, en el ámbito de la Administración pública, exigela realización de un concurso público de méritos respecto de una plaza presupuestada y vacante de duración indeterminada. Estaregla se limiia a los contratos que se realicen en ei sector Públibo y no resulta de aplicación en el régimen de contratación delDecreto Legislativo 728 para el sector privado"; en el fundamento zt t.nála que "En cuanto a los efectos temporales de lapresente sentencía, cabe precisar que las reglas establecidas por el hibunal constitucional como precedente vinculante (entreellas la exigencia de que la incorporación o "réposición" a la administracion pJul¡ca solo procede cuando el ingreso del trabajadorse haya realizado mediante concurso público y abierto para una plaza presupuestada, vacante de duración ináeterminada) debenser de aplicaciÓn inmediata a partir del día siguiente de su pubiicaci¿n en át diario oficial el peruano, incluso a los procesos deamparo que se encuentren ante el Poder Judicial o el Tribunal Constitucional", asimismo el fundamento 23 señala ,,las demandaspresentadas luego de la publicación del presente de autos y que no acreditén el presupuesto d; ;;#;;;sado por concursopúblico de méritos a Ia Administración Pública para una piaza presupuestada y vacante a plazo indeterminado, deberán serdeclarados improcedentes, sin que opere la reconducción mencionarja bn .l páirjro anterior;
Que, en cuanto, al Conkato Administrativo de Servicios, mediante el cual señala que fue contratada bajo elRégimen Especial del Decreto Legislativo N" 1 057, es de verse que tal documento no acredita que haya paficipado de un concursopúblico abierto para una plaza presupuestada, vacante de duración indeterminada, entonces conforme al precedente vinculanteno es posible aiender su pedido;

Que, en tal sentido el recurrente no acreciita que haya participado de un concurso público abierto para una plazapresupuestada, vacante, de duración indeterminada, pues para ser considerado servidor público debió haber concursado paralograr a una plaza del régimen 728 lo que no ha ocuri¡do, como así lo prescribe el articulo 2g. del Reglamento de la Ley de Bases



la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente
mediante concurso (...);entonces conforme a lo expuesto en los pánafos precedentes no esposible atender su pedido;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y en virtud a lo establecido en el Art. 20: numeral 06) de la Ley
N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE lo solicitado por ei señor FRANCO REATEGUT RAMtREZ,
sobre su contratación bajo el régimen laboraldel Decreto Legislativo 728 aplazo indeterminado bajo los albances.de la Ley
N" 24041 ; por los fundamentos expuestos en la presente resolución, 

. . ..
ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información, la publicación de'la p?esente

resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General la notificación y distribución de la
presente resolución.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.


